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NOMBRAMIENTO 

Quito 21, de junio de 2019 

Señora: 

Edison Amable Jaramillo Calero 

Presente.- 

segunda de la COMPAÑÍA DE TAXIS FUSION COLINAS DEL/NORTE 

FUSIONORT S.AZ tuvo el acierto de elégirla a usted como PRESIDENTE de nuestra 

compañía para el periodo de tres anos/con las atribuciones y deberes determinados en el 

estatuto social. La representación legal judicial, extrajudicial de la compañía la ejercerá 

conjunta o individysfmente el Gerente General y Presidente. 

Cumplo con informarle que mediante acto constitutivo constante en la US bey Hor 

La COMPAÑÍA DE TAXIS FUSION COLINAS DEL NORTE FUSIONORT S.A; 

constituyó por escritura pública celebrada la Notaria Tercera_dél Cantón Quito Dattora 

Jacqueline Vásquez el 1 de-mafo del 2019, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito con fecha 19de jutío de 204% 9, con número de inscripción 3366. 
      

  

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

A 

Wiliam Hugo Minango Lopez 

C.C. 171220897-2 

GERENTE 

ent el cargo de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA DE TAXIS FUSION COLINAS 

DEL NORTE FUSIONORT S.A, según consta en dispo iGÍón transitoria segunda del acto 

constitutivo. Aceptación dada en Quito, 21 de jufiio de 2996 
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REGISTRO 

MERCANTIL 

DEL 
CANTÓN 

QUITO RAZÓN 

DE INSCRIPCIÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 160281 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10713 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS FUSION COLINAS DEL NORTE 

FUSIONORT S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARAMILLO CALERO EDISON AMABLE 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 2100213806 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3366 DEL 19/06/2019.- NOT. 3 DEL 17/05/2019 KP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: 

    

    

    

  

HO; ARERÍA; DEL MES DE JUNIO DE 2019 
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ANNA ELIZABETH H.GOÑTRERAS LOBEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

RADOR Es OS QuiTO 
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